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Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

SUCESIÓN No. 1100131100032017-00261 

 

 

TENGASE que los señores BLANCA JUDIT RODELO ABRIL, JULIO 

CÉSAR RODELO ABRIL, JOSÉ MANUEL RODELO ABRIL, y EDELMIRA 

RODELO ABRIL; en su calidad de sucesores procesales de Señora 

BERENICE ABRIL DE RODELO, se han notificado cabalmente de la 

presente sucesión.  

 

En mismos términos obra en el expediente copia del Registro 

Civil de Defunción del señor JOSE ARTURO RODELO ABRIL. 

 

Se le REQUIERE a la parte interesada proceda allegar la 

notificación del MERARDO RODELO ABRIL. 

 

De igual forma, se le REQUIERE para que proceda acreditar la 

declaración de renta de los años gravables de 2013 a 2019, como se 

le ORDENO en auto del 17 de mayo de 2019 (PDF.1 FL. 114). 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR   

ESTADO No. 41  

   
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   

SECRETARIA   
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